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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Jue el presente asunto con memorial allegado el 11 de noviembre de 2023, por la 
apoderada demandante. 
La secretaria, 

 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2015 00297 
Demandante: CALIXTO AREVALO  
Demandado: OMAR BELTRÁN 
Fecha Auto: 14 de diciembre de 2023. 

 

SE INCORPORA al plenario el memorial allegado el11 de noviembre de los 

corrientes, el cual se tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y al tenor del mismo SE DISPONE oficiar al Juzgado 3 Civil del Circuito 

de ejecución de Sentencias de Bogotá, con el fin de que informe con destino al 

presente asunto, el estado de la medida cautelar correspondiente al embargo del 

inmueble 50N-20350300, en el entendido de informar si el mismo ya fue rematado y 

puntualizar el estado de los remanentes aquí solicitados, ello dentro de su proceso 

ejecutivo hipotecario No. 2014 00593 de Fondo Nacional de Ahorro, contra el aquí 

demandado. Igualmente, en caso que el remate ya se haya efectuado, se le solicita 

poner a disposición de este estrado judicial los remanentes a que hubiere lugar (Art. 

600 CGP). Líbrese oficio, remítase virtualmente y déjense constancias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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